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Excmo/a. Sr/a.: 

De orden de la Excma. Sra. Presidenta de la Junta de Andalucía, convoco a V.E. a la reunión del 
Consejo de Gobierno, que tendrá lugar el próximo martes, día 13 de octubre de 2015, a las 10,00 horas, en 
la Sala de Juntas del Palacio de San Telmo, con arreglo al siguiente: 

ORDEN DEL DÍA  

 
(ÍNDICE ROJO) 

 
 

1º. LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA 39/15. 

 
 

2º. INFORME DE LA PRESIDENTA. 

 
 
 
 
 
 

3º. 630_15-PRAL PROPUESTA DE ACUERDO POR EL QUE SE PRONUNCIA SOBRE 
DIVERSAS ENMIENDAS RELATIVAS AL PROYECTO DE LEY DE 
MEDIDAS URGENTES PARA FAVORECER LA INSERCIÓN 
LABORAL, LA ESTABILIDAD EN EL EMPLEO, EL RETORNO DEL 
TALENTO Y EL FOMENTO DEL TRABAJO AUTÓNOMO. 

 
 
 

4º. 484_13-CU ANTEPROYECTO DE LEY DE MEMORIA DEMOCRÁTICA DE 
ANDALUCÍA. 
 

 
 

5º. ASUNTOS DE PERSONAL. 
 

 
 
 
 
 
 
 

6º. INFORME DE CONSEJEROS Y CONSEJERAS. 
- Informe del Consejero de Salud sobre “Prevención y Atención Integral a las 

mujeres en situación de violencia de género desde el ámbito de la salud”. 
- Informe de la Consejera de Igualdad y Políticas Sociales de evaluación y 

seguimiento del Punto de Coordinación de las órdenes de protección de violencia 
de género y doméstica en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 

(ÍNDICE VERDE) 

 

 
 
 
 
 
 
 

7º. 620_15-HAP TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS POR IMPORTE DE 37.320.466,04 
EUROS, QUE AFECTA A LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE Y A LA AGENCIA ANDALUZA DE 
EVALUACIÓN EDUCATIVA, A VARIOS CAPÍTULOS DEL SERVICIO 
AUTOFINANCIADA Y A VARIOS PROGRAMAS. 

 
 
 
 
 
 

8º. 618_15-FV PROPUESTA DE ACUERDO DE INADMISIÓN A TRÁMITE DE LA 
SOLICITUD FORMULADA EL 12 DE AGOSTO DE 2010, DE 
REVISIÓN DE OFICIO DE LA RESOLUCIÓN SANCIONADORA DE 
FECHA 14 DE OCTUBRE DE 1997, DEL CONSEJERO DE OBRAS 
PÚBLICAS Y TRANSPORTES. 
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9º. RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 

 

Sevilla, 9 de octubre de 2015. 

 

 

EL VICEPRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y 

CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


